
05001310502020150083401 
DTE: OSCAR DARIO ESPINOSA PARIAS 
DDO: PROMOTORA DE PROYECTOS MOSTAZA S.A.S. y OTROS  

TRIBUNAL SUPERIOR – SALA LABORAL  

Medellín, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

         

Dentro del presente , se advierte que el doctor Javier Alonso Bustamante Arismendi 

actuando como curador del codemandado Víctor Raúl Gómez Vásquez en memorial 

dirigido al correo electrónico de su dependencia el 10 de febrero del año en curso, solicitó 

le fuera informado si obra depósito judicial a órdenes del juzgado efectuado por la 

PROMOTORA DE PROYECTOS MOSTAZA S.A.S. y/o JOSÉ RODRIGO 

SOLORZANO PELAEZ y a favor del señor Oscar Darío Espinoza Parias, recibiendo 

como respuesta de la misma fecha “…Se le informa que el proceso no ha regresado del Tribunal 

Superior de Medellín…”.  

 

En igual sentido el apoderado judicial mencionado elevó tal petición a esta Corporación 

a fin de que se oficie al juzgado de primera instancia para que suministre la información 

pertinente y obre dentro del expediente al momento proferir decisión de segunda 

instancia.  

 

Al ser procedente dicha solicitud y, en consecuencia, se ordena oficiar al Juzgado Veinte 

Laboral del Circuito de Medellín para que en el término de tres (03) días informe a este 

Despacho si obra depósito judicial a órdenes del juzgado efectuado por la 

PROMOTORA DE PROYECTOS MOSTAZA S.A.S. y/o JOSÉ RODRIGO 

SOLORZANO PELAEZ y a favor del demandante por concepto de obligaciones 

laborales, y si es del caso allegue constancia del mismo.   

 

Notifíquese,  

 

Jaime Alberto Aristizábal Gómez 

Magistrado 
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DDO: PROMOTORA DE PROYECTOS MOSTAZA S.A.S. y OTROS  

 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA 
LABORAL - HACE CONSTAR  
 
Que la presente providencia se notificó por 
estados N ° 51 de 24 de marzo de 2023 
consultable aquí: 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147 
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Jaime Alberto Aristizabal Gomez

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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